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MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE CLARA ELENA ROJAS MAZO 

DEMANDADO NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO 05001 33 33 030 2013 00168 00  

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la entidad accionada el día 28 

de abril de 2015 (Fls 276) se REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE PRUEBAS fijada 

en auto del 13 de abril de 2015 (Fls 275), Y EN CONSECUENCIA, SE FIJA el día 

JUEVES, TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE (2015) a las TRES Y 

TREINTA MINUTOS DE LA TARDE (03:30 p.m.), en las instalaciones de este Despacho 

para celebrar la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
Medellín,  08 DE MAYO DE 2015.  

 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Fijado a las 8 a.m. 
 
 

MARJOURIE FRANCO GUZMÁN 
SECRETARIA 

 


